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TOMA EN CONSIDERACIÓN

122/000016 Proposición de Ley Orgánica de reforma de la Ley Orgánica 
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, para la protección 
de los derechos humanos y la jurisdicción universal en 
España.

El Pleno del Congreso de los Diputados, en su sesión del día de hoy, ha tomado en 
consideración la Proposición de Ley Orgánica de reforma de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 
de julio, del Poder Judicial, para la protección de los derechos humanos y la jurisdicción 
universal en España, presentada por el Grupo Parlamentario Plurinacional SUMAR, 
publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados», serie B, núm. 28-1, de 8 de 
noviembre de 2023.

Se ordena la publicación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de febrero de 2024.—P.D. El Secretario 
General del Congreso de los Diputados, Fernando Galindo Elola-Olaso.
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